
ambos a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

-Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1980.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonie Sáez Illobre.
Ilmo. ¡Sr. Director general de Industrias Agrarias.

13785 ORDEN de 28 de mayo de 1980 por la que se. 
declara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de una almazara, 
de la Sociedad Cooperativa «San Juan Bautista» 
de Puente de Génave (Jaén), sita en dicho término 
municipal, y se aprueba el correspondiente proyec
to técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa «San Juan Bautista», de 
Puente de Génave (Jaén), para ampliar una almazara en dicho 
municipio acogiéndose a los beneficios previstos en el Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, según el apartado A) del artículo, sexto del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la ampliación de la alma
zara de 1& Sociedad Cooperativa «San Juan Bautista», de Puen
te de Génave (Jaén), sita en dicho término municipal.

Dos. Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios vigentes relacionados en el artículo tercero y en el 
apartado uno del artículo .octavo, del citado Decreto, excepto el 

 relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado. No 
se otorga subvención.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación de referencia, limitando su presupuesto a 8.170.327 pe
setas a efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial.

Cuatro. Conceder un plazo de tres meses para la inicia
ción de las obras y otro de doce meses para finalizar la amplia
ción y obtener su inscripción en el Registro Provincial de 
Industrias Agrarias. Ambos plazos contarán a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cinco. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán 
afectos preferentemente' a favor del Estado los terrenos o insta
laciones de la Empresa titular, por el importe de dichos bene
ficios de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2853/1864 
de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento efectos.
Madrid, 28 de mayo de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

13786 ORDEN de 28 de mayo de 1980 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agrario, la instalación de depó
sitos para almacenamiento de vino, por la Coope
rativa del campo «San Isidro Labrador», en su 
bodega emplazada en Las Pedroñeras (Cuenca), 
y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición for
mulada por la Cooperativa del Campo «San Isidro Labrador», 
para la instalación de depósitos de almacenamiento de vino en 
su bodega emplazada en Las Pedroñeras (Cuenca), acogiéndose 
a los beneficios previstos en el Real Decreto 034/1978, de 13 de 
enero, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás dis
posiciones dictadas para su ejecución y desarrollo, este Minis
terio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar a la instalación de depósitos de almacena
miento de vino en su bodega emplazada én Las Pedroñeras 
(Cuenca), por la Cooperativa del Campo «San Isidro Labrador», 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria, por cumplir las condiciones y requisitos que señala el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos. Incluirla en el grupo A de la Orden de 5 de marzo 
de 1965, concediéndose solamente la subvención, por no haberse 
solicitado ningún beneficio fiscal.

Tres. La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción industrial agraria.

Cuatro. Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a seis mi
llones seiscientas setenta y una mil cuatrocientas sesenta y. tres 
pesetas con cuarenta y seis céntimos (6.671.463,46 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a un millón 
setecientas diecinueve (1.000.719) pesetas, con cargo al ejercicio 
de 1980, aplicación presupuestaria 21.05-761.2.

Cinco. En caso de renuncia, se exigirá el reintegro de las 
subvenciones ya disfrutadas, y a este fin, quedarán afectos pre
ferentemente a favor del Estado Tos terrenos e instalaciones de 
la Empresa por el importe de dichas subvenciones.

Seis. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
Tas obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de aceptación por los 
interesados de la presente resolución.

Lo que comunico a V..I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de mayo de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José. Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

13787 ORDEN de 28 de mayo de 1980 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de una in
dustria de sala de despiece de carnes por «Mata
dero General Frigorífico Santana, Sociedad Anó
nima» (a constituir) en Coreses (Zamora).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direc
ción General de Industrias Agrarias, sobre la petición de «Mata
dero General Frigorífico, Santana, Sociedad Anónima» (a cons
tituir) para la instalación de una industria cárnica de sala de 
despiece de carnes, en Coreses (Zamora), acogiéndose a los 
beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo 
con la Ley 152/63, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno. Declarar la instalación de la industria cárnica de sala 
de despiece de carnes de «Matadero General Frigorífico Sari- 
tana, Sociedad Anónima^ (a constituir), en Coreses (Zamora) 
comprendida en la zona de preferente localización industrial 
agraria de Zamora del Real Decreto 634/78, de 13 de enero, 
por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.
 Dos. Otorgar para la instalación dé esta industria los bene

ficios de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, en las cuantías que determina el grupo «A» de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 0. de abril de 
1965, con subvención del grupo «B», excepto los relativos a 
libertad de amortización durante el primer quinquenio, reduccio
nes de los Impuestos sobre las Rentas del Capital y expropia
ción forzosa por no haber sido solicitada.

Tres. La totalidad de la instalación de referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria.

Cuatro. Conceder un plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado», para presentar el proyecto definitivo, 
demostrar la disponibilidad de un capital propio equivalente 
como mínimo a la tercera parte de la inversión proyectada, 
medios financieros suficientes para cubrir la financiación co
rrespondiente y el porcentaje de beneficios anuales que se des
tíñanla la formación de un fondo de reserva para la financia
ción del capital fijo.

Cinco. Otorgar' un plazo de un mes para la iniciación de las 
obras y de doce meses para su terminación, contados ambos a 
partir de la fecha de aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a. V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

13788 RESOLUCION de 14 de mayo de 1980, de la Direc- 
cinó General de la Producción Agraria, por la que 
se aprueba la inclusión de nuevas variedades de 
patata en el Registro Provisional de Variedades 
Comerciales de Plantas.

Hasta tanto no se publique la lista de variedades comerciales 
de patata a que hace referencia la Orden ministerial de 30 de 
noviembre de 1973 por la que se aprueba el Reglamento General 
del Registro de Variedades Comerciales, a propuesta de la Junta 
Central del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, 

Esta Dirección General ha tenido a bien disponér:

Primero.—Se aprueba la inclusión de la6 siguientes varie
dades:

 — Colmo.
— Maryke.
— Soleil.
— Olinda, Isabel.
— Maris Piper.



14736 27 junio 1980  B. O. del E.—Núm. 154

en la lista de variedades comerciales de patata (Solanum tubero-
sum L.)

Segundo.—La lista de variedades comeroiales de patata, que
da modificada con la inclusión de las variedades citadas en el 
apartado anterior.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 14 de mayo de 1980.—El Director general, José Luis 

García Ferrero.
Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de 

Vivero.

M° DE COMERCIO Y TURISMO

13789 ORDEN de 30 de mayo de 1980 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Astral, S. A. de Construcciones 
Metálicas», por Orden da 5 de noviembre de 1975 
en el sentido de incluir la importación de nueva 
mercancía.

Ilmo. Sr.: La firma «Astral, S. A. de Construcciones Metá
licas», beneficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo por Orden de 6 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» de 16 de noviembre), para la importación de tubos 
y chapas de acero inoxidable y la exportación de escaleras para 
piscinas, solicita su ampliación en el sentido de incluir la im
portación de nueva mercancía,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Astral, S. A. de Construcciones 
Metálicas», con domicilio en Sancho Avila, 105, Barcelona, por 
Orden ministerial de 5 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial 
del Esta&o» del 16 de noviembre), en el sentido de incluir la 
importación de:

Fleje de aceo inoxidable, laminado en caliente, calidad 
AISI 304-2b, de 1,3 milímetros de espesor y 132 milímetros de 
ancho, de la P. E. 73.15.47.3.

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente am
pliación se establece que para la determinación de las can
tidades a datar en cuenta de admisión temporal, a importar 
con franquicia arancelaria o a devolver los derechos arance
larios, según el sistema a que se acojan los interesados, so 
aplicará el régimen fiscal de intervención previa, a ejercitar en 
la propia Empresa transformadora para cada operación concre
ta, de conformidad con el apartado 1.19.1 de la Orden minis
terial de 20 de noviembre de 1975.

La Empresa beneficiaría queda obligada a comunicar fe
hacientemente a la Inspección Regional de Aduanas, correspon
diente a la demarcación en donde se encuentre enclavada la 
factoría que ha de efectuar el proceso de fabricación, con ante
lación suficiente a su iniciación, la fecha prevista para el co
mienzo del proceso (con detalle del concreto producto a fabri
car, de las primas materias a emplear y proceso tecnológico 
a que se someterán, así como pesos netos tanto de partida como 
realmente incorporado de cada una de ellas, y, consecuente
mente. porcentajes de pérdidas, con diferenciación de mermas y 
subproductos, pudiéndose aportar, a este fin, cuanta documen
tación comercial o técnica se estime conveniente), así como du
ración aproximada prevista, y, caso de que fuese precisa la 
colaboración de otra Empresa transformadora, su nombre, domi
cilio y código de identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen 
podrá llevar d cabo con entera libertad el proceso fabril, dentro 
de las fechas previstas, reservándose la Inspección Regional 
de Aduanas la facultad de efectuar, dentro del plazo consigna
do, las comprobaciones, controles, pesadas, inspeoción de fabri
cación, etc., que estime conveniente a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones reali
zadas o admitidas documentalmente, procederá a levantar acta, 
en la que consten, además de la identificación de cada una de 
los primeras materias que hayan sido realmente utilizadas con 
especificación de su composición centesimal, calidad y dimensio
nes, los coeficientes de transformación correspondientes a cada 
una de dichas primeras materias, con especificación de las 
mermas y de los subproductos.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para 
la formalización, ante la Aduana exportadora, de las hojas de 
detalle que procedan.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 1 de noviembre de 1978 también podrán acogerse a los 
beneficios de los sistemas de reposición y de devolución de 
derechos derivados de la presente ampliación, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la restan
te documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones,

los plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 5 de noviembre de 1975 que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

13790 ORDEN de 30 de mayo de 1980 por la que se 
autoriza a la firma «Sociedad Nestlé, A.E.P.A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de determinadas materias pri
mas lácteas y fosfatos y la exportación de quesos 
fundidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sociedad Nestlé, A.E.P.A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de determinadas materias primas lácteas 
y fosfatos y la exportación de quesos fundidos, al amparo del 
Real Decreto 195/1979, prototipo, de 29 de junio («Boletín 
Oficial del Estado» de 4 de agosto), por el que 6e regula el 
tráfico dé perfeccionamiento activo de dichos productos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Sociedad Nestlé, A.E.P.A.», 
con domicilio en avenida Países Catalanes, 33-49, Esplugas de 
Llobregat (Barcelona), el régimen de tráfico de perfeccioná- 
miento activo para la importación de:

a) Queso «cheddar» del 61 por 100-62 por 100 de extracto 
6eco y 48 por 100-50 por 100, de materia grasa sobre el extracto 
seco (P. E. ex 04.04.G-l-b-1 y 04.04.G-lb-6).

b) Mantequilla del 84 por 100 de extracto seco, y Oo por 100 
de materia grasa (P. E. 04.03)

c) Leche en polvo descremada sin desnaturalizar del 1 por 
100 de materia grasa y 95 por' loo de extracto 6ecto (partida 
arancelaria ex 04.02.A-l-a).

d) Polifosfato sódico (P.- E. 28.40.B-3).

Y la exportación de quesos fundidos, obtenidos de las ante
riores materias primas, en cualquiera de sus presentaciones 
comerciales, cuyo extracto seco, expresado en tanto por ciento 
(A), no sea inferior al 20 por 100 y que la relación de materia 
grasa por unidad de extracto seco (B) esté comprendida entre 
el 0,2 y el 0,7 (P. A. ex 04.04.D).

Regirá el principio de identidad conforme a la legislación 
vigente.

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente:
a) En los quesos fundidos cuya B sea igual o inferior a 

0,45 no podrá considerarse la presencia de mantequilla.
b) En los quesos fundidos cuya B sea superior a 0,45 no 

podrá considerarse la presencia de leche en plvo descremada.
c) La cantidad de polifosfato sódico no podrá ser superior 

a 2,5 por ICO.
d) El exportador vendrá obligado a declarar en la docu

mentación aduanera de exportación las cantidades de cada una 
de los materias primas de importación autorizadas contenidas 
en 1Ó0 kilogramos de queso fundido exportado, asi como coefi
cientes A y B del producto.

e) Por cada 100 kilogramos de queso fundido exportado se 
podrán importar en régimen de reposición con franquicia aran
celaria o se datarán en cuenta de admisión temporal, las can
tidades de materias primas declaradas por el exportador en el 
epígrafe anterior, a excepción del queso «cheddar», para el que 
se considerará un aumento del 1 por 100 en concepto de mermas 
por raspado y lavado.

No obstante, las cantidades de queso «cheddar» (X), man
tequilla (Y), leche en polvo (Z) y polifosfato (W), a reponer 
o datar, no podrán ser superiores a las que resulten de la 
resolución de las siguientes ecuaciones, en donde A viene expre
sado en tanto por 100 y B en tanto por uno.

— Cuando en los quesos fundidos, exportados o a exportar, 
la relación materia grasa sobre extracto 6eco (B) sea superior 
a 0,45:

X = 3.32 A — 3,50 (A por B) — 8,30.
Y = 2,54 (A por B) — 1,22 A + 3,05.
Z = O.
W = 2,5.
— Cuando en los quesos fundidos, exportados o a exportar, 

la relación materia grasa sobre extracto seco (B) sea igual 
a 0,45:

X = 1,54 A.
Y = 0.
z = o.
W = 2,5.


